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Neiva, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Demandante  : EDIFICIO ICARO 
Demandado  : LUIS ALFONSO ORTEGA PALAU 
Radicación  : 2021-00223 
 

Mediante correo electrónico enviado el 17 de marzo del presente año, el 
apoderado de la parte demandante solicita el retiro de la demanda, por lo que, 
teniendo en cuenta que a la fecha no se ha dado tramite a la admisión de la demanda 
es menester autorizar su retiro, conforme lo dispuesto por el artículo 92 del Código 
General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- AUTORIZAR el retiro de la presente demanda y en consecuencia se 
dispone el archivo virtual de las diligencias, previa las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFIQUESE,  
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 
ACVP 

 


